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RESOLUCIÓN N° 1517 de 2019 

(09 de mayo)

"Por medio de la cual ?e hace un nombramiento"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la doctora ANA MARIA DEL ROSARIO DE 

FÁ riMA MON lOYA CABALLERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.469.346, 
en el cargo de Magistrado Auxiliar (Magistrado Auxiliar Alta Corporación Nominado) de la 

Jurisdicción Especial para la Pa/.-JEP.

Artículo 2. NoHficar a la doctora A.NÍA MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA MONTOYA 

CABALI.l'RO el contenido de la presente resolución.

Artículo 3. Comunicar al Magistrado JUAN RAMON MAR'í'Í.NEZ VARGAS y al responsable 

de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el contenido de la presente 

resolución.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes dom'^yo de 2019.
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